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En la pagina 4875, anexo I, «Convocatoria general de becas para realizar

estudios de postgrado en España», donde dice: «estudios de posgrado en

España», debe decir: «estudios en España».

En la página 4875, anexo I, «Convocatoria general de becas para realizar

estudios de posgrado en España», párrafo primero, donde dice: «con cargo

a la aplicación presupuestaria 12.103.134A.486», debe decir: «con cargo

a la aplicación presupuestaria 12.103.134A.486 y 12.103.134A.796.01».

Madrid, 17 de febrero de 1998.—El Presidente, P. D. (Resolución de

21 de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» 10 de diciembre),

el Secretario general, Luis Espinosa Fernández.

Ilmos Sres. Secretario general, Director general del ICI, Director general

del ICMAMPD y Director del Gabinete Técnico de la AECI.

MINISTERIO DE JUSTICIA

5244 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 1997, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
modifica el modelo letra H de contrato de financiación
a comprador de bienes muebles, así como sus anexos, apro-
bado por Resolución de 7 de abril de 1995, para su uti-
lización por las entidades mercantiles «Finanzia Banco
de Crédito, Sociedad Anónima», y «Finanzia Servicios
Financieros, E.F.C., Sociedad Anónima».

Accediendo a lo solicitado por don Carlos Rodríguez-Solano Armesto,

en nombre y representación de las entidades mercantiles «Finanzia, Banco

de Crédito, Sociedad Anónima», y «Finanzia Servicios Financieros, E.F.C.,

Sociedad Anónima», ambas con domicilio en Madrid, calle María de Moli-

na, 54, y código de identificación fiscal números A-37001815 y A-28650265,

respectivamente.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la entidad «Finanzia, Banco de Crédito, Sociedad Anó-

nima», ha venido utilizando hasta la fecha, para instrumentar sus ope-

raciones de financiación a comprador de bienes muebles, el modelo de

contrato letra H, de financiación a comprador de bienes muebles, aprobado

por Resolución de este Centro directivo de 7 de abril de 1995.

Segundo.—Que la mencionada entidad solicitó, en escrito de 24 de sep-

tiembre de 1996, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo quinto

del artículo 10 de la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de

Bienes Muebles de 15 de noviembre de 1982, la aprobación del modelo

de contrato de financiación a comprador de bienes muebles que adjuntaba,

por el que se introducían ciertas modificaciones respecto del anterior mode-

lo letra H, ya aprobado para su utilización por la mencionada entidad,

con el único objetivo de adaptar el referido contrato a lo dispuesto en

la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo.

Tercero.—Que por Resolución de esta Dirección General de 17 de enero

de 1997, se acordó no aprobar el modelo de contrato presentado por las

razones que en la misma se indicaban.

Cuarto.—Que mediante escrito de 9 de julio último, don Carlos Rodrí-

guez-Solano Armesto, en la representación arriba indicada, ha solicitado

nuevamente la aprobación de las modificaciones introducidas en el anterior

modelo H, una vez subsanadas las deficiencias puestas de manifiesto en

la citada Resolución de 17 de enero de 1997, así como la utilización del

mismo, tanto por la entidad hasta ahora titular del modelo de contrato,

como por su filial «Finanzia Servicios Financieros, E.F.C., Sociedad Anó-

nima». Acompaña a su solicitud el modelo referido, así como sus anexos

destinados a la cláusula adicional de revisión del tipo de interés —para

los casos en que se utilice esta modalidad— y para el caso de ser varios

los compradores, los fiadores o los objetos.

Quinto.—Que en informe de 2 de octubre último, emitido por el Regis-

trador Central de Venta a Plazos, se estima que no existe obstáculo legal

alguno para proceder a su aprobación, de acuerdo con el precepto citado

arriba,

Esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar, para su utilización por las entidades mercantiles «Fi-

nanzia Banco de Crédito, Sociedad Anónima», y «Finanzia Servicios Finan-

cieros, E.F.C., Sociedad Anónima», el adjunto modelo letra H de «contrato

de financiación a comprador de bienes muebles», así como sus anexos

destinados a la cláusula adicional de revisión de tipo de interés, y para

el caso de ser varios los compradores, los fiadores o los objetos.

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta

Resolución.

3.o Por esa entidad se dará cuenta a este Centro directivo del número

de ejemplares de la tirada inicial, con remisión del primer ejemplar, y

se pondrá en conocimiento del mismo la necesidad de cualquier nueva

tirada.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Director general, Luis María

Cabello de los Cobos y Mancha.

Sr. D. Carlos Rodríguez-Solano.—«Finanzia, Banco de Crédito, Sociedad Anó-

nima», y «Finanzia Servicios Financieros, E.F.C., Sociedad Anónima».

5245 ORDEN de 11 de febrero de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso 04/186/1995, interpuesto
por doña Sandra Osorio Alonso, en nombre y represen-
tación de don Mohamed Ahmed Achmi.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Sandra

Osorio Alonso, en nombre y representación de don Mohamed Ahmed Ach-

mi, contra la Administración del Estado, sobre indemnización por fun-

cionamiento de la Administración de Justicia, la Sección Cuarta de lo

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia

con fecha 9 de junio de 1997, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por don Mohamed Ahmed Achmi, contra Resolución dictada por

el Ministro de Justicia e Interior de 28 de noviembre de 1994, que desestima

la reclamación formulada por dicho recurrente de indemnización a cargo

del Estado, como consecuencia del funcionamiento de la Administración

de Justicia, cuya Resolución se confirma por ser ajustada a Derecho en

los extremos examinados. Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgáni-

ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-

puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para

general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, de la men-

cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5246 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 1998, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de fisca-
lización previa de convenios de colaboración.

El artículo 8.1.a) del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por

el que se desarrolla el Régimen de Control Interno ejercido por la Inter-

vención General de la Administración del Estado, atribuye al Interventor

general la fiscalización previa de los gastos que hayan de ser aprobados

por el Consejo de Ministros o por las Comisiones Delegadas del Gobierno.

La Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Disciplina Pre-

supuestaria, estableció la vigente redacción del artículo 74.4 del texto refun-

dido de la Ley General Presupuestaria, por el cual resulta preceptiva la

autorización del Consejo de Ministros para la suscripción de convenios

de colaboración y contratos-programa entre los órganos de los Departa-
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mentos ministeriales y sus organismos autónomos con otras Administra-

ciones públicas o entidades públicas o privadas, cuando el gasto que de

ellos se derive sea de cuantía indeterminada o haya de extenderse a ejer-

cicios posteriores. Dicha autorización lleva implícita la aprobación del

gasto correspondiente.

Asimismo, la reciente entrada en vigor de la Ley 50/1997, de 27 de

noviembre, del Gobierno, dispone en su artículo 20 que no son delegables

en ningún caso las competencias atribuidas a los órganos colegiados del

Gobierno excepto las relativas a las funciones administrativas del Consejo

de Ministros que pueden delegarse en las Comisiones Delegadas del Gobier-

no. Consiguientemente queda sin efecto la delegación de competencias

para celebración de Convenios de Colaboración con las Comunidades Autó-

nomas realizada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de

1995. Las anteriores modificaciones legislativas han supuesto un notable

incremento del número de expedientes cuya fiscalización corresponde al

Interventor general de la Administración del Estado, con las siguientes

consecuencias:

Desvirtuar en numerosos casos el principio de ejercicio desconcentrado

que ha de regir en la función de control interno, pues se ha producido

un alejamiento del órgano de control del órgano gestor del gasto, con

la consiguiente pérdida de celeridad en la gestión y del estrecho contacto

que debe existir entre ambos tipos de órganos.

Fiscalizar por parte del Interventor general numerosos expedientes

de gasto de escasa cuantía y relevancia jurídica.

Con base en lo expuesto y para intentar corregir las anteriores con-

secuencias en el ejercicio de la función interventora como resultado de

las citadas modificaciones legislativas, esta Intervención General de la

Administración del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

y previa la correspondiente aprobación por parte del excelentísimo señor

Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, según establece la dis-

posición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-

nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha

acordado delegar en sus Interventores delegados las siguientes compe-

tencias:

La fiscalización previa de los gastos que hayan de ser aprobados por

el Consejo de Ministros o por las Comisiones Delegadas del Gobierno,

cuando dichos gastos vayan referidos a convenios de colaboración con

Comunidades Autónomas y no supongan un compromiso de gasto que

haya de extenderse a ejercicios posteriores ni sean de cuantía indeter-

minada.

La fiscalización previa de los gastos que hayan de ser aprobados por

el Consejo de Ministros o por las Comisiones Delegadas del Gobierno,

cuando dichos gastos vayan referidos a convenios de colaboración de cuan-

tía indeterminada o supongan un compromiso de gasto que haya de exten-

derse a ejercicios posteriores, siempre que la cuantía del gasto global que

se derive del convenio no supere los 2.000 millones de pesetas.

Madrid, 25 de febrero de 1998.—El Interventor general, Rafael Muñoz

López-Carmona.

Ilmos. Sres. Interventores delegados en Departamentos ministeriales y

organismos autónomos administrativos.

5247 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 1998, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la quinta subasta del año
1998 de Letras del Tesoro a seis meses, correspondiente
a la emisión de fecha 27 de febrero de 1998.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 26 de enero de 1998, de aplicación

a la Deuda del Estado que se emita durante 1998 y enero de 1999, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis meses por Reso-

lución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 26 de

enero de 1998, y una vez resuelta la convocada para el pasado día

25 de febrero, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que

se emiten:

Fecha de emisión: 27 de febrero de 1998.

Fecha de amortización: 28 de agosto de 1998.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 94.400,0 millones de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 45.200,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,920 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 97,927 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,201

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,187 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada Letra

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de pesetas

97,920 10.975,00 979.200,00

97,925 14.250,00 979.250,00

97,930 y superiores 19.975,00 979.270,00

5. Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda vuelta
de esta subasta.

Madrid, 26 de febrero de 1998.—El Director general, Jaime Caruana

Lacorte.

5248 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 1998, de la Dirección
General de Seguros, por la que se autoriza la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones a
Swiss Activos, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 17 de noviembre de 1997, de esta Dirección

General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-

titución de Swiss Activos, Fondos de Pensiones, promovido por «Swiss

Life, Sociedad Anónima de Seguros», al amparo de lo previsto en el ar-

tículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes

y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Swiss Life, Sociedad Anónima de Seguros» (G0053),

como gestora, y «Banco Urquijo, Sociedad Anónima» (D0047), como depo-

sitaria, se constituyó, en fecha 5 de diciembre de 1997, el citado fondo

de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil

de Madrid.

La entidad promotora antes indicada ha solicitado la inscripción del

fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-

mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7 de

noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Swiss Activos, Fondos de Pensiones, en

el Registro de Fondos de Pensiones, establecido en el artículo 46.1.a) del

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de 1988

(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de febrero de 1998.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

5249 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 1998, de la Dirección
General de Seguros, por la que se autoriza la sustitución
de la entidad gestora del Fondo Bancofar Pensiones, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de 28 de noviembre de 1995 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones, establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Bancofar

Pensiones, Fondo de Pensiones (F0431), concurriendo como entidad ges-

tora «B Z Pensiones, Sociedad Gestora de Fondo de Pensiones, Sociedad


